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Asunto: BOYA DE RECALADA I BAHI1r~E MANZANILLO 

Fecha: 9 DE JUNIO DE 2014 
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Por este medio se les informa que la boya de recalada de la Autoridad del Canal 
de Panamá (ACP) , será la única boya de referencia para ambas entradas (Bahía 
de Manzanillo y Canal de Panamá), toda vez que la misma se encuentra en el 
centro de ambos canales, a 0,6 MN Y a 0,7 MN de Cristóbal/Manzanillo, siendo 
útil para los mismos. 

Lo anterior obedece, a que' la existencia de dos boyas de recaladas reduciría el 
área de maniobra de la entrada a dicho canal. 

Sin otro particular, 
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